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Las conformaciones paritarias en los diferentes congresos estatales son una oportunidad para 

que las mujeres puedan desarrollar una agenda de género en favor de las necesidades que los 

movimientos feministas han venido impulsando a través del tiempo. Desde hace 

aproximadamente seis años, en México comenzaron a presentarse congresos locales que 

contabilizaban un número igual o mayor de mujeres diputadas con respecto a sus pares 

varones.  

Como telón de fondo se tiene el ascenso de la paridad de género a nivel constitucional federal 

en el 2014, y su integración paulatina en las constituciones estatales. En el 2019, la llegada 

de la “paridad en todo”, así como las reformas sobre violencia política en razón de género, 

del 2020. Con todo lo anterior, por vez primera los congresos estatales de Jalisco y Nayarit, 

tienen mayoría de mujeres legisladoras. El primero desde noviembre del 2021, con 24 

diputadas, de 38 integrantes; y el segundo, desde agosto del mismo año, con 18, de 30. 

A un año de vigencia de ambas legislaturas, este documento tiene como objetivo, analizar la 

participación política de las mujeres en los estados de Jalisco y Nayarit, a partir de la mayoría 

numérica de diputadas en dichas entidades, en cuanto a agenda de género, para verificar si 

con mayor representación de mujeres se asegura una agenda de género. 

Para lograr lo anterior, se revisó bibliografía sobre “agenda de género”, también se 

entrevistaron a diputadas de los congresos de Jalisco y Nayarit, para conocer sus puntos de 

vista en torno al tema. De igual manera, para indagar la productividad de las legisladoras, se 

sigue parte de la metodología que se establece en la obra: Avances y desafíos en la 

construcción de la agenda de género en los congresos locales en México 2018-2022.   


